
 

 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL, REFOFIMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS

DE "PROVEEDONA ECUATORIANA SOCIEDAD
ANOIMA, PROESA" 7 M0. 1509

> CELEBNACIÓN, APROBACIÓN E INSGHIPCION.- La escútica pública de aumento
de capital, rola y codilicación de estatutos de "PROVEEDORA ECUATORIANA
SOCIEDAD ANOPIMA, PROFSA", se olorgó en la ciudad de Guito el 20 de junio de
1989, ante el Notario Segundo del cantón Quite; ha sido aprobada por el señas
Superintendente de Compañías, doctor Carlos Muñoz Insua, mediante Rosolución No.
89,1.1.1.1312 de 13 de julio de 1919 einserta en el HMegiso Mercantil del cantón Quito
bajo el 1.1452. Tomo 120. Quito, a 17 dejulio de 1989,
2.- OTORGANTES. Comparece al otorgamiento de la escrita pública amos
mencionada: el señor Richard Sucia, en. su calidad de Gerente General do
"PROVEEDORA ECUATORIANA £SA, PROESA". El comparecionte es de nacionalidad
estadounidense, de estadocivil Casado, domiciliadoen la ciudad de Quito.
3.- AUMENTO DE CAPIYAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aranenta enla
suma de 5/.607'844,000,00 con lo cual queda elevado a la cantidad de
Su .247844,.000,00.

- INTEGRACIÓN DEL AUMERN DO DE CAPITAL. Elaumentó de capital se encuenta
cosaio integramente y pagado de la siguiento manera: S/.151'684.000,00 por
capitalización de la reserva legal; 5/.318'315,200,0u por capitalización del superávil
odela rovalatización de activas; y, S/ 1:17844.00,00 en numerario, .

- HOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPIQHES.- La nómina delos accionistas que
han suscillo el presente anno de capital, es la siguiente: Tabacalera Ecuatoriana
Astor Tabea C.A,, B. Muratil Sons 8. Cn. Inc.Capitel Holdigns Limited, Gonzalo Alonso
Martínez, José Alonso Iglesias e International Tobacco Co, Inc
o:AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTIAS, COMÉRCIO, INTEGRACION

Ss

NOMBRES: INTERNATIONAL TOBDACO CO,INC. -
"CAPITAL HOLDINGSLIMITED :
NACIONALIDAD:estadounidensee Islas Bahamas, reapectvanente.
TIPO DE INVERSION:Extranjera Directa”
RESOLUCION. No, 836 de 1% dejunio de 1980
MONTO DIE INVERSION: €$/68'922.000,00 cada una
MONTO PAGADO:5/,68'922,000,00 en numerario

NOMBRE: Gonzalo Alonso Martínez
HACIONALIDAD: española
RESOLUCION. Na, 190 de Q de mayo de 1979
FIPO DE INVERSIOR: Hacional (Autorización General)
MORTDE INVERSION 58.000,00
FORMA DL PAGADO: 5/.2,840,06 pur capitalización de la reserva legal
5/,5.959,94 pol vila lizacióndel ssuperávit proveniento de larevalorización de aclivos.
7. CAUEFICACION DE LA EMPRESA.- La compañía “PROVEEDORA ECUATORIANA
S.A. PROLSA" hantendrá la calidad de "empresa mixta" en los ténminos del Hógimen
Cumún de Tratamiento a los Capitales extranjeros.
8.- En vitud dé la mencionada escilitua pública se resliza la codilicación de los
"estatutos sociales de la Compañía; Y:s0 reforman, entre obos, los siguientes artículos:
“Artículo Tercero, OBJE TO SOCIAL: El objeto sacial de la Compañla es enlo comercial,
la importación, distribución y venta de cigarrillos, bebidas, alimentos y todo tipo de.
productos de cohsumio o uso humano; y en lo industrial, cuando la Compañía crayere
del caso, la fabficación de cigariillus y productos de tabaco, envolluras, empayues,
elcélera, y tudas las actividades industriales conexas con este producto, Sin embarga,
sin perjuicio de pu objetivo principal, la Compañía podrá establecer, administrar o de
cualquier modo legal Usar y gozar, de explolaciones agrícolas y plantas Industriales,
aún paa la profucción de otros artículos mediante cualesquiera clase de cohtralon
civiles y comercihles|licitos, cuando les considerate necesauics a colwenientes pata los
objetos y finas de su establecimiento...
Articulo Guinto.-[CAPITALSOCIAL: E | capital do la Compañía és de un mil doscientos
cuarenta y sietejmillonos vel ocientes cuarenta y cuatio mil sunes (S/.1.247'844.000),
dividido en acciones nominativas osdinatios de ción sucres (S/,100) cada una, poró
dicho capital polirá aumentarse O disminuitse por tesoluciónde la Juñta General de
Accionistas, conla mayería z los requisitos previstos ¡orla Ley y estos Estatutos. .
Artículo Sexto. POCIoNES, Las accionos serán ordinarias y hominalivas y estarán
numejadas delí número uno al doce Millones cualocientus setenta y ocho mil
cuuhocientos aroma (tal 1%478.440).... Artícula Décimo Séptimo.
ADMIMISTRÁCION Y NEPRESENTACIÓN: La Compañía será administada por un.
Directorio, por un Presidente, po un Vicepresidente y por un Gerente General, La
Hepiesentación|¡Legal de la Compañía la ejercerán indistittamente el Presidente, ol
Vicepresidento 9 el Gerente General denbu de las atribuciones conferidas par estos
Estalutos a cadajunodelos Adiisinis badores” .
Quito, a 24 da julio de 1989
Dr. Gonzalo Merlo Pérez
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